
República de Colombia - Ministerio del Medio Ambiente 
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  
INSTITUTO NACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y DEL AMBIENTE -
INDERENA-  
 
ACUERDO No. 48 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1982  
 
Por el cual se establece la forma de liquidación y se fijan los montos de las diferentes tasas, para el 
aprovechamiento de los bosques naturales, públicos y privados.  
 
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS RECURSOS  
NATURALES RENOVABLES Y DEL AMBIENTE -INDERENA-,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que el [Artículo 39 del Decreto 0133 de 1976], establece que el  
patrimonio del INDERENA está formado entre otros conceptos  
por el valor de la participación nacional que se pague por el  
aprovechamiento de los recursos naturales y por las tasas que  
se recauden para el mantenimiento de la renovabilidad de  
tales recursos y por el valor de los servicios técnicos que  
preste la entidad.  
 
Que de conformidad con los [Decretos 133 de 1976] y 2633 de  
1977, corresponde a la Junta Directiva del INDERENA fijar los  
montos de las tasas que deben cobrarse por concepto de los  
aprovechamiento forestales.  
 
Que el [Artículo 220 del Decreto Ley 2811 de 1974] establece  
que el concesionario o beneficiario de permisos de  
aprovechamientos forestales en bosques de dominio público  
deberán pagar como participación nacional, una suma que no  
exceda del 30% del precio del producto forestal en bruto en  
el mercado más cercano al sitio de aprovechamiento.  
 
Que el [Artículo 221 del decreto Ley 2811 de 1974] determina  
que los permisos de aprovechamiento forestal único pagarán  
además de la participación nacional, una suma adicional por  
metro cúbico de madera aprovechable en bosques naturales de  
dominio público.  
 
Que el [Numeral 4 del artículo 33 del Decreto 133 de 1976]  
establece el cobro de la tasa por concepto de los servicios  
técnicos que preste el Instituto.  
 
Que en concordancia con los [Artículos 18 y 222 del decreto Ley  
2811 de 1974], se establece la tasa de renovabilidad del  
recurso forestal cuando se determine que el concesionario o  
el titular del permiso no está en condiciones de cumplir con  
las obligaciones técnicas establecidas para tal fin.  
 
Que es conveniente integrar en una norma las diferentes tasas  
y establecer la forma de liquidación, con el objeto de  
facilitar el recaudo de la participación nacional, las tasas  



y demás servicios técnicos que preste el INDERENA,  
 
ACUERDA:  
 
Artículo 1: Objetivos del Acuerdo. El presente Acuerdo tiene  
por objeto:  
 
1. Señalar los precios mínimos de los productos forestales  
que sirvan de base para efectuar la liquidación y el recaudo  
de la participación nacional.  
 
2. Fijar la tasa por concepto de renovabilidad del recurso  
forestal.  
 
3. Fijar la tasa por los servicios técnicos de administración  
y supervisión forestal.  
 
4. Establecer la tasa adicional para los permiso de  
aprovechamiento forestal únicos.  
 
5. Fijar la tasa destinada a la investigación forestal.  
 
6. Unificar el procedimiento para la liquidación y recaudo de  
las tasa antes enunciadas.  
 
Artículo 2: De la Participación nacional. Fíjase en diez por  
ciento (10%) el porcentaje que deberán pagar los  
concesionarios o beneficiarios de permisos de aprovechamiento  
forestal persistentes y únicos en bosques de dominio público,  
como participación nacional del precio del producto en bruto  
en el mercado más cercano al sitio de aprovechamiento, según  
los valores básicos de liquidación por metro cúbico y de  
acuerdo con las categorías que se determinan en el siguiente  
artículo.  
 
Artículo 3: Para efectos de la liquidación del porcentaje de  
la participación nacional de que trata el artículo anterior,  
se fijan los siguientes precios básicos por metro cúbico de  
madera en bruto:  
 
1. Especies maderables muy especiales. $2.000.oo  
 
2. Especies maderables especiales. $600.oo  
 
3. Especies maderables ordinarias. $300.oo  
 
Artículo 4: Clasificación y definiciones. Para los efectos  
del presente artículo se establecen las siguientes  
clasificaciones y definiciones:  
 
1. Especies maderables muy especiales. Son especies  
maderables muy especiales las que por sus características  
tecnológicas de calidad, color, lustre, veteado y demanda en  
los mercados y uso, constituyen especies de muy alto valor  
comercial.  
 



2. Especies maderables especiales. Son especies maderables  
especiales, las que por sus características tanto  
tecnológicas como de calidad y demanda en los mercados y uso,  
constituyen especies de alto valor comercial.  
 
3. Especies maderables ordinarias. Pertenecen a esta  
clasificación las demás especies maderables no incluidas  
dentro de las categorías anteriores.  
 
Parágrafo: La Gerencia General mediante resolución  
determinará las especies que corresponden a cada una de las  
clasificaciones establecidas en el presente artículo.  
 
Artículo 5: De la renovabilidad del recurso forestal. Fijar  
en sesenta y cinco pesos ($65.oo) por metro cúbico de madera  
en bruto aprovechado, el monto de renovabilidad del recurso  
forestal que pagarán al INDERENA tanto los titulares de  
concesiones, como los permisionarios del aprovechamiento  
forestal en bosques de dominio público.  
 
Parágrafo 1: La tasa a que se refiere el presente artículo es  
aplicable a los concesionarios o beneficiarios de permisos de  
aprovechamiento persistente que no adelanten los programas de  
reforestación en cumplimiento de los planes de ordenación  
forestal.  
 
Parágrafo 2: Los beneficiarios de permisos de aprovechamiento  
forestal persistentes otorgados por un término superior a  
cinco (5) años, podrán desarrollar los planes de  
reforestación, con lo cual quedan eximidos del pago de  
derechos por este concepto.  
 
Artículo 6: De la tasa por Servicios técnicos. Fíjase el  
monto de la tasa por concepto de los servicios técnicos de  
administración y supervisión forestal en los aprovechamientos  
forestales en bosques de dominio público y privado destinados  
al desarrollo de tales servicios, en la siguiente forma:  
 
Para los productores maderables, en cien pesos ($100.oo) por  
metro cúbico de madera en bruto.  
 
Artículo 7: De la investigación forestal. Fíjase en treinta  
pesos ($30.oo) por metro cúbico en bruto aprovechado, el  
valor de la tasa destinada a la investigación del recurso  
forestal que deberán pagar al INDERENA, los concesionarios y  
permisionarios de aprovechamientos forestales de bosques de  
dominio público.  
 
Artículo 8: De la tasa adicional para beneficiarios de  
permisos únicos. Establécese la tasa adicional por concepto  
de aprovechamientos forestales únicos en bosques de dominio  
público, en la cuantía de cincuenta pesos ($50.oo) por metro  
cúbico de madera en bruto.  
 
Artículo 9: De la tasa por aprovechamiento de la Palma Naidi.  
En lo correspondiente al cobro de las tasas por concepto de  



aprovechamientos de la Palma Naidi, (Euterpe sp) en bosques  
de dominio público, se fijan los siguientes valores por cada  
estirpe o cogollo aprovechado:  
 
a. Participación nacional. El precio básico de la liquidación  
será de $3.oo por estirpe, sobre cuyo valor se cobrará el 10%  
por participación nacional.  
 
b. Renovabilidad del recurso: $0.60 por estirpe.  
 
c. Investigación forestal: $0.30 por estirpe.  
 
d. Servicios Técnicos de administración forestal: $0.75 por  
estirpe.  
 
Artículo 10: Los recaudos que se reciban por concepto de las  
tasas establecidas en el presente Acuerdo correspondientes a  
participación nacional, renovabilidad del recurso forestal y  
la tasa adicional por concepto de permisos únicos, estarán  
dirigidos al desarrollo de programas de reforestación tales  
como establecimientos en viveros, construcción de la  
infraestructura, establecimiento y manejo de plantaciones y  
demás labores afines al manejo de bosques naturales.  
 
Artículo 11: Los precios básicos de liquidación de la  
participación nacional y las demás tasas que se determinan en  
el presente Acuerdo, serán reajustados anualmente por el  
INDERENA en un 25% de su valor.  
 
Artículo 12: Facúltase al Gerente General del INDERENA para  
establecer los mecanismos administrativos, financieros y  
fiscales para el recaudo de las tasas por los diferentes  
conceptos establecidos y destinar su producto a los fines  
señalados y llenar los vacíos, interpretar y reglamentar las  
disposiciones del presente Acuerdo dentro de las normas  
legales vigentes.  
 
Artículo 13: El presente Acuerdo requiere para su validez la  
aprobación del Ministro de Agricultura, deroga los Acuerdo  
05 de 1978 y [Acuerdo 03 de 1980], rige a partir de la fecha de su  
expedición y debe publicarse en el Diario Oficial.  
 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.  
 
Dado en Bogotá D.E., a los 15 días de diciembre de 1982. 


